
RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 0696-2018-UNAM 

Moque gua, 12 de Julio de 2018 

VISTOS, el Oficio N" 352-2018-VIPAC-COfUNAl\f ele 11 de) -Iulio de 2018, Informe Nº :390-2018-0PDfUNAl\,:1 de 09 de 
-Julio 2018. Informe Nº 032-20J.8-üNAM/OPD-UPLAN-RRCef ele 05 de -Julio 2018, Informe Nº 03H- 
2018/CF'C/VlPAC/UNAM de 22 de -Iunio 2018, Informe Nº 02:J-20 l8/CFC/\'IPAC/UNAM de 15 de Maye, 2018, el 
Acuerdo de Sesión Extraorclinania de Comisión Organizadora de 11 do Julio de 2018. y: 

CONSIDERANDO: 
Que, d párrafo cuarto de] artículo 18º de la Constitución Pol.ít.icu cid Esf.ado, concordante con el actículo 8º de la Lev 
Nº !:10220. Ley Universitariu, reconoce la autonomía univeraitaria, en el marco normativo, de gobierno, académic�. 
administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo lll del Título I del Estatuto de la üNAiv:I. 

Que. el Artículo ,LGº ele la Ley Nº :30220, Ley Üniversiuaria, señala: 'Las universidades deben desarrollar p rogramas 
académicos de formación continua, que buscan actualizar los conocimientos profesionales en aspectos reáricos y 
prácticos de una disciplina, o desarrollar y actualizar determinadas habilidades y competencias de los egresados. Estas 
programas se organizan. preferentemente bajo el sistema de créditos. No conducen CI la obtención de grados o titules, 
pero sí certifican a quienes los concluyan con nota «probatoria". 

Que. mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 25,1-2017-UNAM ele 06 de -Iunio de 2017. se ap-rueba la 
Creación del Centro de Formación Continua cl<1 ta Universidad. Nacional ele Moquegua. Que tiene por finalidad brindar 
la formación académica complementaria a la formación ele pregvado de los egresados, en aspectos teóricos y 111:áct.icoH 
ele una disciplina. permitiéndoles la especialización y actualización en determinadas habilidades y competeri cias. Los 
participantes de las actividades ele formación continua adquirirán los conocimientos y la preparación nece ss aria que 
contribuya a mejorar las competencias profesionales que lo califique y garantice el buen desenvolví miento en el 
aspecto laboral y profesional. 

que., mediante Informe Nº 039-2018/CFCNI.PAC/UNAM de 22 ele -Iunio 2018, la Dirección del Centro de Formación 
Continua de la UNA.l\,t, remite a la Vicepresidencia Académica el Reglamento de Actividades Académicas de]' Centro de 
Formación Continua, Reglamento ele Certificación para las Actividades Académicas del Centro ele Forniación 
Continua, Guía pura desarrollar la Estructura de las Actividades Académicas del Centro de Formación Continua para 
su aprobación mediante acto resolutivo. 

Que, con Informe Nº 390-2018-0PD/UNA.l\1 de 09 de -Iulio 2018, el -Jefe de la Oficina ele Planificación y Desa.rrollo en 
atención al Informe Nº 032-2018-UNAl'l'l/OPD-UPLAN-RRCJ. de 05 de -Iulio 2018, emite opinión favorable para la 
aprobación del Reglamento de Actividades Académicas del Centro ele Formación Continua, Reglamento de 
Certificación p ara fas Actividades Académicas del Centro de Formación Continua, Guía para desarrollar la Es truct:1tra 
de las Actividades Académicas de) Centro de Formación Continua por estar dentro de los lineamientos ele la Ley 
Universitaria Ley Nº :J0220 y el Estatuto de la UNAJ\.I. 

(�ue, mediante Oficio Nº 352-2018-VIPAC-CO/UNAM de ll. ele Julio de 2018, el Vicepresidente Académico en atención 
al Informe Nº O:J9-2018/CFCNIPACfUNAM de 22 de Junio 2018, de la Dirección de] Centro de Formación Con t;inuu de 
la UNAM, solicita a la Presidencia de la Comisión Organizadora se emita acto resolutivo ele aprobación del 
Reglamento de Actividades Académicas del Centro de Formación Continua, Reglamento de Certificación para las 
Actividades Académicas del Centro dé Formación Continua, Guía para desarrollar la Estructura de fas Actavidades 
Acarlémicus del Centro de Formación Continua. 

(�ue, en Sesión Extruordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, ele fech a I l ele 
-Iulio de 2018, por UNANilHIDAD se acordó: Aprobar el Reglam.ento de Certificación para las Actividades 
Académicas del Centro de Formación Continua, de la Universidad Nacional de Moquegua contenido en Di.ez (10) 
folios y Cinco (05) Anexos. 

que, estando a las consideuacionea precedentes y en uso· de las atribuciones que concede la L�)Y Uuiveusit.arria Nº 
30220 .. el Esta tuto de la Universidad y a lo acordado en Sesión Extraordinaeia de Comisión Organizadora de fecha U 
ele -Iulio de 2018; 


